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Memoria del taller sobre derechos humanos de las mujeres, 

empoderamiento y liderazgo.  

Puebla. 
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Datos de ubicación. 

El taller se llevó a cabo en la ciudad de Puebla en el hotel ____, el sábado 20 de febrero de 2009, y 

contó con la participación de veinte personas. El inicio estaba contemplado a las 10:00 horas, pero 

se retrasó a las 12 y terminó a las 19 horas, con un espacio de 1 hora para alimentos y dos 

descansos de 15 minutos. Se aplicó un test de entrada y salida, relativo a los conceptos que las 

participantes tenían antes de iniciar la sesión, y al salir. Igualmente, se aplicó una evaluación cuyos 

resultados forman parte de esta relatoría (al igual que los del test). Hubo participantes de Oaxaca, 

Guerrero, Tlaxcala y Puebla. 
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Planteamiento del taller, 

La Comisión de Equidad y Género del Partido de la Revolución Democrática requirió la impartición 

de un taller sobre los derechos de las mujeres, desde la perspectiva del empoderamiento y del 

liderazgo, dirigido a mujeres que pertenecen a la Institución Política, que colaboran o que 

simpatizan con los objetos de la Institución política. Al tratarse del primer taller en esta etapa, se 

elaboró una propuesta de desarrollo, que fue entregada previamente a las encargadas de dicha 

Comisión.  

Así, el taller va preponderante dirigido a mujeres con una actividad concreta dentro del partido, o 

que bien son personas que por sus actividades constantemente viven en la necesidad de tener a la 

mano herramientas que les permita defender mejor los derechos de las mujeres. Los conceptos de 

empoderamiento y liderazgo fueron abordados desde la perspectiva de la propuesta de Paulo 

Freyre (pedagogía del oprimido): la persona o el colectivo pueden vivir su realidad sin entenderla, 

y por lo tanto no están en condición de transformarla. 

El taller no fue abordado, por lo tanto, como una ocasión para plantear un 

sobredimensionamiento del optimismo, como modo de empoderar. De hecho, no comparto el uso 

de este término de base anglicista. El concepto sobre el que elaboro la propuesta es de toma de 

conciencia, por seguir los pasos del pedagogo brasileño. El empoderamiento tiene la inevitable 

referencia a la visión de la toma del poder, que no de la conciencia, independientemente de cuál 

sea la naturaleza y destino de ese poder. La toma de conciencia, refleja un fenómeno básico pero 

imprescindible: la persona se ve a sí misma en función de su colectivo, y determina las acciones 

que le permitan trascender su circunstancia. 

De este modo, el taller parte del establecimiento de la realidad presente, tratando de explicar los 

antecedentes históricos que han devenido en el sojuzgamiento y la violencia estructural hacia las 

mujeres, como fórmula y base para modificar el futuro, educando a las personas libres de 

prejuicios, estereotipos y roles de género basados en la subordinación, o en la inferioridad o 

superioridad de cualesquiera de los sexos.  
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Desarrollo del taller. 

Los temas fueron repartidos en tres partes: en la primera, una introducción a los conceptos de 

género, pacto patriarcal y violencia contra las mujeres. En la segunda, conceptos básicos sobre 

derechos humanos, con énfasis a los derechos de las mujeres. Y la tercera, estuvo encaminada a 

generar un espacio de opinión para valorar lo expuesto y discutido, con el objeto de obtener 

propuestas básicas y generales, que pudieran ser aprovechadas posteriormente. 

Al inicio, fueron hechas algunas advertencias por parte del expositor, relacionadas con la dinámica 

del tema: necesidad de sinceridad, apertura y evitar que la sesión se convirtiera en un espacio de 

desahogo personal. Lo anterior es así, pues por experiencia hemos detectado que la incidencia de 

mujeres que sufren violencia es tan alta que el contenido del taller puede ser un detonante 

emocional, en un espacio impropio. Sin embargo, la participación del grupo fue activa y algunas 

integrantes tenían ya nociones del tema, con lo cual se facilitó más la exposición. 

Para iniciar el primer tema partimos de una analogía relacionada con la transmisión genética, para 

referir la transmisión cultural de la conducta estereotipada y el cumplimiento exacto de los roles 

de género: las conductas estereotipadas son los genes: se transmiten de generación en 

generación, casi de manera imperturbable, con variantes propias de la evolución biológica: lenta y 

gradualmente. Parte del tema es asociar los conceptos propios de la dominación masculina, no 

como un plan preconcebido, sino como una consecuencia de un problema anterior: el fundamento 

de dominación, a través del modelo civilizatorio basado en la explotación y el sojuzgamiento 

generalizado. 

En este punto, inicio la asociación de ideas para que las participantes identifiquen plenamente los 

conceptos y los asocien con su actualidad, identificando el entorno en que desarrollan sus 

actividades por las conductas estereotipadas que les perjudican, derivándolas a funciones 

secundarias o terciarias, según el rol de género asignado en su contexto. Al final de esta parte, 

hilamos un concepto que encadena con la segunda: el principio de identidad, propio del derecho a 

no ser discriminado. La conclusión de esta parte, es una derivación lógica a cuánto discriminamos 

y cuál es la base de esa conducta. 

 

En la segunda parte, el tema de derechos humanos se abordó desde la fuente histórica inmediata: 

la Segunda Guerra Mundial, la conformación de las primeras directrices en derechos humanos a 

través de la Declaración Universal, y la aparición y afianzamiento del sistema interamericano de 

derechos humanos. El tema directo fue: las características de los DH, la Convención de Belén do 

Pará, la CEDAW y su efecto en la legislación nacional y en la vida pública y privada de las mujeres. 

En este taller, por falta de tiempo y por la extensa participación de las asistentes, no fue agotado 

debidamente el tema. Conforme al programa propuesto, faltó desarrollar la forma en que la 

legislación ha sido aplicada en el país, y cuáles son los puntales en el tema: particularmente la 

legislación lograda en los últimos diez años en la capital del país. Tampoco pudo ser desarrollado 
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el tema del funcionamiento de las instancias internacionales, incluso como perspectiva estratégica 

de los movimientos sociales organizados. 

Por ello, en el caso de repetir la experiencia en otros espacios de la Organización daría énfasis a 

esta parte y en el caso de la primera, al replanteamiento de las ideas que las propias participantes 

suelen producir, y que puedan ser de provecho para ellas mismas en sus espacios locales, y a la 

Organización política en su conjunto, para el análisis de su estructura, en la atención de la equidad 

y la paridad, relativos a la estructura del Partido y a su vida institucional a nivel nacional. 

La tercera parte consistió en el ejercicio de ver en este contexto, y con los conceptos frescos, la 

ƳŀƴŜǊŀ Ŝƴ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇǊƻǇƛŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ άǎƛŜƴǘŜƴέ ǎǳ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǇƻƭƝǘƛŎŀΣ 

mediante propuestas que puedan ser del interés presente o del futuro mediato, para atender el 

tema de equidad de género, como una prioridad que pocas organizaciones políticas intentan o, 

menos aún, logran. 

El ejercicio de Puebla fue hecho mediante la formulación de tres preguntas a tres grupos: 

1. ¿Cuáles son las inercias que dificultan u obstaculizan un trato equitativo? Identificar y 

vacunar. 

2. ¿Cuáles deben ser las características de un trato con equidad de género en una organización 

partidista? 

3. ¿Qué propuestas pueden hacerse para lograr esas características? 

Las preguntas son en realidad tres formas de abordar el mismo tema: cómo se sienten las mujeres 

y qué propuestas tienen. Las respuestas forman parte de esta relatoría y se agrupan de la 

siguiente manera: 

El primer grupo (pregunta 1) detectó las siguientes inercias que dificultan un trato equitativo y 

derivó las siguientes propuestas:  

¶ Inercia: pacto patriarcal, por el cual muchos compañeros consideran a la mujer con 

capacidades inferiores para las labores políticas al interior del partido. 

 

¶ Inercia: persisten los roles de género, que pueden identificarse en la delegación de labores 

consideradas propias de las mujeres, o incluso en la asignación de puestos secundarios o 

terciarios: cargos de suplencias, o secretarias (taquimecanografía) para ellas. 

 

¶ Inercia: Discriminación. Por edad; las mujeres de edad mayor pueden ser estigmatizadas 

por su edad, en el sentido de que ya no son consideradas para los puestos de primer nivel. 

En el caso de la instrucción académica, las mujeres son diferenciadas perjudicialmente 

entre menor grado académico tangan, lo cual se ve agravado en el caso de que se junten 

ambas circunstancias: edad avanzada y bajo nivel académico. 
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¶ Vacunas: Aplicar con más énfasis la perspectiva de género, que ya está prevista en la vida 

orgánica del partido. Hacerla más vigente. En esta línea deben romperse los estereotipos 

mujer/hombre, basados en las prácticas discriminatorias. Evitar la masculinización del 

discurso en la vida partidaria, pero también en los mensajes políticos durante las 

campañas y en los espacios en donde la representación popular ejerce su función. Debe 

iniciarse una campaña permanente de capacitación en el tema de DH y con perspectiva de 

género. 

Aportación del segundo grupo: 

¶ bƻ ǎŜ ǊŜǎǇŜǘŀ ƭŀ άŎǳƻǘŀ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻέ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ Ŝǎǘŀǘǳǘƻǎ ŘŜƭ tŀǊǘƛŘƻ όрл%). 

¶ Hay desconocimiento de los principios del Partido relacionados con la equidad de género. 

¶ No se aplican acciones afirmativas, a favor de la equidad de género o de la paridad. 

Aportación del tercer grupo: 

¶ Campaña permanente de talleres de formación en teoría del género para hombres y 

mujeres. 

¶ Talleres sobre liderazgo, con una perspectiva de derechos de las mujeres basada en el 

conocimiento de los instrumentos internacionales en la materia. 

¶ La coordinación entre hombres y mujeres, al interior del partido, deberá hacerse cuidando 

que la equidad de género prevalezca en la asignación de las tareas. 

Observaciones relevantes. 

La dinámica del taller permitió obtener información en ambos sentidos: por parte de las 

asistentes, los conceptos propuestos y el desarrollo de los temas generaron participaciones muy 

reflexivas, como puede apreciarse en las conclusiones anotadas. Los cuatro grupos de discusión 

coinciden en que el tema de equidad de género, así como lo que se ha dado en llamar la paridad 

(acceso a los cargos de representación popular, por ejemplo, en condiciones que aseguren un 

porcentaje mínimo legal), están lejos de cumplirse y más lejos de asumirse como condición previa 

para que el Partido pueda distinguirse por lograr lo que la instrumentación internacional y la 

propia legislación nacional ya contempla. 

Una de las reflexiones más agudas es la que dio el primer grupo: además de su condición, las 

mujeres suelen ser relegadas más aún, en la práctica, cuanta más edad tienen. Durante la 

exposición de los temas, apareció esta recurrencia en las opiniones de las asistentes de mayor 

edad, y pasó como forma conclusiva en el diagnóstico final. Una de las opiniones más felicitadas 

tuvo relación con el hecho de que la teoría del género se construye a partir de la toma de 

conciencia no solamente de las mujeres, sino también de los hombres, por lo que para tener una 
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adecuada toma de conciencia la promoción de este sistema de vida debe abarcar a todos los 

hombres y mujeres que conforman al Partido. 

Llama la atención la uniforme inconformidad de las asistentes al taller respecto a sentirse 

relegadas de las principales instancias del partido, de la toma de decisiones, de la generación de 

las ideas de fondo e incluso de la integración de las candidaturas, preponderantemente 

masculinas.  

Una opinión que generó consenso fue la relativa a que el trabajo de las mujeres, durante las 

campañas suele estar ligada con los estereotipos identificados en la primera parte del taller: áreas 

propias de la elaboración de alimentos, labores de taquimecanografía o labores 

preponderantemente denominadas de ¨talacha¨, limpieza de oficinas o de los lugares en donde se 

llevan a cabo los mítines, por ejemplo. 

Al contrario, las participantes resaltaron el arraigo que ellas también logran en sus comunidades 

de base, así como la entrega tanto de tiempo, ideas y trabajo que dedican a las labores del partido, 

que no se ven reflejadas en la conformación de las ideas y estrategias, ni en la repartición de los 

cargos de representación al interior del Partido. 

Otras opiniones que generaron consenso se tejieron en torno a una práctica que aunque no es 

recurrente (según el propio consenso), cuando sucede hace resaltar más la discriminación hacia las 

mujeres: ocasionalmente algunas mujeres pueden llegar a ser beneficiadas, no tanto por sus 

capacidades, sino por circunstancias ajenas (apariencia, relaciones personales íntimas o 

nepotismo) e irrelevantes para la dinámica del Partido. 

Una constante, sin embargo, es la disposición para el trabajo y para las responsabilidades propias 

del Partido, y de entender que la asignación de las denominadas cuotas de género, así como la 

paridad, no deben entenderse como concesiones arbitrarias, sino como aquellas que permitan la 

selección equitativa de las mejores personas para ocupar los cargos de responsabilidad, así como 

para integrar las candidaturas para la representación popular. 

En ese sentido, todas las asistentes mostraron no sólo interés en el tema, también mostraron 

capital político producto de muchos años de actividad política, así como de trabajo con la base 

social que, simpatice o no, llega a escuchar las propuestas de la organización política. 

Conclusiones y sugerencias. 

En la evaluación de este taller las asistentes refirieron una buena impresión sobre la exposición y 

quien expuso. La generalidad de las asistentes manifestó conformidad con los temas y con su 

desarrollo. Seis asistentes refirieron no haber estado antes en un taller sobre el tema. Una opinión 

generalizada fue que el tiempo no fue suficiente (iniciamos dos horas tarde). Hay coincidencia 

generalizada en que el trato fue digno, que las dinámicas fueron de utilidad, que no hubo 

aburrimiento, que se cumplieron las expectativas, que se logró la participación del grupo, así como 

que las instalaciones fueron apropiadas para la sesión. 
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Por otra parte el test aplicado, tuvo por objeto verificar el nivel de conocimiento de las asistentes 

en el tema a exponer. Los resultados son buenos: de los cuestionarios aplicados la mayoría pudo 

responder acertadamente sobre los conceptos de género, aunque no fueron claros respecto de la 

generación, naturaleza y alcance de la violencia hacia las mujeres. Ninguna reconoció los 

instrumentos internacionales de protección de los derechos de las mujeres, así como de los 

marcos legales de protección, a nivel nacional. 

En general, se hacen las siguientes sugerencias: 

1. Asegurar la presencia de la mayor cantidad posible de asistentes, evitando su coincidencia 

con eventos diversos que impidan o inhiban la asistencia. 

 

2. Valorar la publicidad interna de las conclusiones del taller en Puebla. 

 

3. Realizar un análisis de los documentos internos del Partido, en función de las valoraciones 

de las participantes en el taller, para ver las coincidencias así como la manera en que los 

estatutos no solo reflejen el sentir, sino la manera en que éstos se están cumpliendo, o no. 

 

4. Recoger la propuesta de no masculinizar los mensajes, los documentos y los 

promocionales del Partido, alejándolos de las tendencias estereotipadas, en consonancia 

con lo dispuesto por el artículo 5.a. de la CEDAW. 

 

5. Recoger la propuesta de que en periodo de campañas políticas, éstas se basen en un 

lenguaje sin estereotipos, particularmente aquellos que refieran directa o indirectamente 

la subordinación de un sexo a otro, o que no incluya a las diversas orientaciones de la 

sexualidad humana. Esta idea es de mucho valor ya que significaría un salto cualitativo que 

no se escucha en el resto de las instituciones políticas. 

 

6. Valorar qué órgano del Partido podría ser el encargado de elaborar y vigilar la 

implementación de los lineamientos para la elaboración de mensajes, documentos, 

promocionales y campañas políticas, basadas en la lógica de la equidad de género, los 

derechos humanos y libres de contenidos esterotipados. 

 

7. Entrar en contacto, en principio, con las participantes de este taller para informarles de la 

manera en que sus conclusiones serán tomadas en cuenta, así como de la intención de 

mantener la comunicación, para asegurar que la participación tiene sentido y no debe ser 

la única ocasión de contacto. 

 

8. Realizar un diagnóstico, con el objeto de verificar si la equidad de género, garantizada en 

los estatutos del Partido, está siendo aplicada. Ese diagnóstico debería contener reactivos 

que ayuden a determinar la calidad y la cantidad de la inclusión de las mujeres en todos 

los ámbitos de la Organización política. 
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9. Valorar la implementación de una campaña permanente sobre temas relacionados con los 

derechos humanos y la perspectiva de género, al interior del partido. 

 

10. Valorar de implementar los talleres de género no solamente para mujeres, sino también 

para hombres, sobre el principio que la construcción con perspectiva de equidad de 

género atañe a unos y a otras. 

 


